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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23612016 

ACTOR: MUNICIPIO DE PLAYA VICENTE, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUÇIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACtÓNJ 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo. siguiente: 

Constancias.  Número de registro 
Escrito de Yamileth López L6e±, a quien'sé presume ostenta el 
carácter 	de 	SíndicaÚriiá ,. própitaria 	dél 	yuntamiénto 	del 
Municipio de Playa Vice'nté, Estado de Veracruz 'dé Ignacio de la 
Llave.  
Anexos 	J 	

,il 

a) Copta certificada de la' credencial para votar con clave de 
elector LPLPYM81O8253OM100 	ex `é- 	en el año dos mil 
quince, -Por el Instituto Nacionl..ElectóraI, en favor de Yamileth 
López López; 
b) Copia certificada' de la' cdnstandia de mayoría y validez 
expedidb el siete de jimio de -.dos mil diecisiete, por el Consejo 
Muhicipal de Plia Vicente, 	dscrito al Organismo Público Local 
Electoral del Estádo de Veracruz, 'én favor de Yamileth. 	• 
Lopez, que la acredita como Sindica Municipal propietaria 
Ayuntamiento del Municipio.dePiyaVicente: ............. 
c) Copia certificada del acta rium&o 001/2018 desesion 
ordinaria 	de 	instalación;

-  
de 	Cabildo 	del 	Ayunt 	' '. 	del 

Municipió de PlayaVicente,Estado de Veracruz de lgn. ¡o de la' 
Llave, celebrada el uno de-enero de dos mil dieciocho, y 
d) Copia simple de un extracto de un ejem 4 	;e la Gaceta 
Oficial del 'Góbierno deL.Estado de Veracruz • -/gnacio de la 
Llave, correspondiente al •número extraordinario 518, de¡ día 
veintiocho de diciembre de dos mil die'. iete, que contiene la 
publicación de la lista de los nombr;) quienes resultaron 
electos 	en 	la 	elección 	de .Ayuntamié 	.s 	conforme 	a 	las 
constancias de mayoría relativa y de asignación expedidas por el 
Organismo Público Local Elector&.e  Estado de Veracruz y en 
la cual aparece la promovente áew. Síndica propietaria electa 
en el Ayuntamiento del Municipio de Playa Vicente. 
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Documentales recibidas el e iecisiete de septiembre del año en curso, en la Sección de 
Trámite de Controversias C'-'tucionaIes y de Acciones de lnqnstitucionaIidad de la 
Subsecretaría General de Ac rdos de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a diecinueve de septiembre dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, de quien se presume ostenta el carácter de Síndica 

Única propietaria del Municipio de Playa Vicente, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en términos de lo dispuesto en proveído de seis de 

septiembre de este año y con fundamento en los artículos 10, fracción 11,  11, 

1Ley Reqiamentaria de las Fracciones i v II dei Artículo 105 de la constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
i. como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (,.), 
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párrafos primero y segundo', y :35 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constit ición Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como :305 del Códig Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria e n términos d l artículo 15 de la citada ley, 

se tiene por presentada a la pornovente dE sahogando el requerimiento 

formulado en auto de trece de junio del añ ) en curso, al exhibir copia 

certificada de la constancia de njiayoría y valii lez expedida por el Consejo 

Municipal de Play 
1 

Vicente, ad4rito al Orgahismo Público Local Electoral 

del Estado de Veracruz, que l acredita fet',acienternente como Síridica 

Única propietaria del mencionad Municipio; n consecuencia, se le tiene 

acreditando su personalidad de representant- legal del Municipio actos , 

señalando nuevo domicilio para oír y recibir otificaciones en esta ciudad, 

designando delegados y revocando las designaciones hechas con 

anterioridad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó yfirrna el Miniisto Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miran1a, Secretaria de la Sección de Trámite de 

2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su cabo, el tercero in eresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las norm s que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparez a a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo rueba en contrari 
En las controversias contitucionaIes no se adnitirá ninguna for a diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin errrbargo, por rned o Je oficio podrá acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurrana las audiencias y en ellas rindan pru bas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (... 
3Artículo 35. En todo tiémpo, el ministro instuctor podrá decre r pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministr podrá requerir a las partes para que 

ara la mejor resolución del asunto. proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios 
4códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos lÓs litigantes, en el rimer escrito o n la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la; población en q e tenga su sede el tribunal, para que se 

nte deben señalar la casa en que ha de les hagan las notificaciones que deban ser prsonales. lgualm 
hacerse la primera notificación a la persona o ibesonas contra q ines promuevan, o a las que les interese 

No es necesario señalar el domicilio de que se notifique, por la intervención que deba tener en el asunt 
sidencia oficial. los funcionarios públicos Estos siempre serán notificados en su 

5Le Re. lamentarla de las Fracciones¡ II e Artículo 105 d la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de l Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constit cionales y las a'ciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y II del articulo 105 de laConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición exprsa, se estará a las pr-venciones del Cósigo Federal de Procedimientos Civiles. 
6De conformidad con las documentales que al erecto exhibe y e términos del artículo 37, fracciones 1 y II, 
de la Lev Número 9 Orqánica del Municipio Libre del Estado i e Veracruz, que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses idel municipio En los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
y, en su caso, rendir infórmes, promover el juii9 de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdón judicial, desistirse, transiir, compromete r$ en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales, el Síndico rquiere la autorizacióti previa del Cabild 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; (. .). 
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Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia 
constitucional 236/2016, promovida p

A
r el Municipio de Playa Vicente, Estado de 

al. 
cruz de Ignacio de la Llave. Constej 
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